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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo se desarrolló en base a la experiencia laboral dentro del 

entorno como asistentes legales de las áreas de Derecho Administrativo y 

Derecho Penal en Casos & Asociados, estudio jurídico donde se identificó la 

necesidad de optimizar el sistema de notificaciones judiciales electrónicas en 

procesos penales. La problemática se centraba en la ineficiencia de los medios 

tradicionales, los cuales generaban demoras y la exclusividad de la aplicación 

de otros medios tecnológicos sólo para funcionarios de alto rango, lo que, en 

consecuencia, afectan la celeridad y transparencia procesal. Para abordar esta 

cuestión, se empleó la herramienta de Focus Group como gestión de los 

resultados que evidenciaron una necesidad de mejora en las notificaciones 

judiciales electrónicas en materia penal, para fortalecer así la eficiencia en la 

tramitación de los casos. Entre las competencias aplicadas destacaron el análisis 

normativo y la gestión de procesos, fundamentales en Derecho Administrativo, 

además de conocimientos técnicos en Derecho Penal, lo que permitió una 

adaptación práctica a las exigencias tecnológicas del sector legal.  

 

 

 

 



NOTA 

El contenido de la investigación no se encuentra disponible 

en acceso abierto por determinación de los 

propios autores, en concordancia con en el Texto Integrado 
del Reglamento RENATI (artículo 12), la Directiva N° 004-2016-
CONCYTEC-DEGC que regula el Repositorio Nacional Digital de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto, así como la 
Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
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